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.beneficios' concedidos, incjuso con carácter retroactivo, si el incum-

.phmiento fuera ¡raYe. , _.
Cuano.-A panir de la fecha de la adhesión 'de España a las

·Comunidades Europeas, terá de aplicación lo que proceda en base
a la disposición adicionál del Real Decreto 162/1985, de 23 de
enero.

Lo Que comunico a V. I.para suconocimienlo y efectos.
Madrid, 10 de diciembre de I985.-P. D. (Orden de 30.de junio

de 1980), el Subsecretario, Eduardo Santos Andrés.

Ilmo. Sr. Director general de Electrónica e Informática.

26144 ORDEN de 10 de diciemb~ede 1985 sobre declaración
de interés prpft!rente a la Empri'Sa «(Hipa/. Sociedad
Anónima», de conformidad con el Real Decreto
162/1985, de 23 de enero. -

limo señor: El Real Decreto 162/1985, de 23 de enero, declara
de interés preferente el sector industria! de fabricación de electró
nica e informática, y establece determinados beneficios. a conceder
• las Empresas que cumplan con lo dispuesto en el artículo cuarto.

La Empresa 4CHipal, Sociedad Anónima», ha solicitado ser
declarada de interés preferente, y que le sean concedidos los
beneficios que establece el citado Real Decreto en su articulo
quinto (apanados 1, 3A, 38 Y 3C). • .

Visto el proyecto presentado ~r la citada Empresa, con fecha
11 de noviembre de 1985, y conSiderando que el proyecto cumple
los objetivos fijados en el apanado 2.°, del anículo cuano, del Real
Decreto 162/1985, de 23 de enero, procede resolver la solicitud
presentada pOr dic~ Empresa. .. .-

En su virtud, ya propuesta de la Dirección General· de
Electrónica e Informática, este Minis~rio ha tenido a bien dispo-
ner: '

Primero.-Se declara a la Empresa «Hipal, Sociedad Anónima»,
incluida dentro del SJ?C'lor industrial de fabricaci6n de electrónica e'
informática. declarado de interés preferente, por el Real Decreto
l6I1198t.de 23 de enero, siéndole por consiguiente de aplicación
los bene-Ilcios establecidos en el artículo quinto (apartados 1, 3A,
38 Y 3C), . ,

Segundo.-Esta declaración se entenderá aplicable al proyecto
presentado por la Emp~sa ctm. fe~~ 11 de novier.n~re de 1985.

'. Tercero.-En caso de IDCUmpbIDlento de las condICIOnes estable
cidasJ,. el Consejo de Ministros podrá privar a las Empresas de los
benencios concedidos, incluso con carécter retroactivo si el incum
plimiento fuera grave.

Cuarto.-A partir de la fecba de la adbesión de España a las
Comunidades Europeas, será de aplicación lo que proceda en base
a la disposición adicional del Real Decreto 162/1985, de 23 de
enero.

Lo que comunico a V ... l. para su conocimiento y etectos.
Madrid, 1~ de diciembre de 1985.-P. D. (Orden de 30 de junio

de 1980), el Subsecretario, Eduardo Santos Andrés..

Ilmo. Sr. Director general de Electrónica e lnfonnática.

26145 ORDEN de 10 de diciembre de 1985, de declaración
de interh preferente. a la Empresa «Sociedad Espa
ñola de Comunicacion~ e Informática, Sociedad
Anónima» (SECOINSA), de conformidad con el Real
Decreto 161/1985, de 23 de enera.

limo señor: EI.Real Decreto 162/1985, de 23 de enero, declara
de interés preferente en sector indu5trial de fabricación de elect~
niea e informática, y establece determinadQs beneficios a conceder
a las Empresas que cumplan con lo dispuesto en el artículo 4.°

La Empresa «Sociedad Española de Comunicaciones e In"formá·
tica, Sociedad Anónim"" (SECüINSA), ha solicitado ser declarada

- de interés preferente, .y~~ sean concedidos los beneficios Que
•establece el citado Real to en su ahículo 5.°

Visto el proyecto presentado por la citada Em~resa, con fecha
22 de-noviembre de 1985, y considerando que el mIsmo cumple los
objetivos fijados en el apanado 2.° del artículo 4.° del Real Decreto
162/1985, de 23 de enero, procede resolver la soliciTud presentada
por dicha Empresa.

En su virtud, y a propuesta de la Dirección General de
Electrónica e Informática, este Ministerio ha tenido a bien dispo·
oer: .

Primero.-Se declara a la Empresa· «Sociedad Española de
Comunicaciones e 1Jl.formática, Sociédad Anónima» (SECOIN5A),
incluída dentro del sector industrial de fabricación de electrónica e
informática, declarado de interés preferente, por el Real Decreto

16':/1985, de 23 de enero, siendole por consiguiente de aplicación
los beneficios establecidos en el artículo s..o de dicho Real Decreto.

Segundo.-Esta declaración se entenderá aplicable al proyecto
presentado por la Empresa, con fecha 22 de noviembre de 1985.

Tercero.-En caso de incumplimiento de las condiciones estable
cidas el Consejo de Ministros podrá privar a las Empresas de los
beneficios concedidos, incluso con catácter retroactivo si el incum
plimiento fuera grave.

Cilarto.-A partir de la fecha de la adbesiólf de España a las
_Comunidades Europeas, será de aplicación lo que proceda en base
a la disposición adicional dfl Real Decreto 1'62/1985, de 23 de
enero.

Lo que comunico a V. 1. para su conocfmiento y efe-ctos.
Madrid, 10 de diciembre de 1985.-P, D. (Orden de 30 de junio

de 1980), el Subsecretario, Eduardo Santos Andrés. .

Ilmo. Sr. Director general de Electrónica e Informática.

ORDEN de 10 de diciembre de }985 sobre declaración
de interés preferente a la Empresa «Tecnología Elec
.trónica de Com.unicación. Sociedad Anónima)) (TEL.
COSA), de conformidad con el Real DecrelO 162/1985,

~de 13 de enero. ..

. Ilmo. Sr.: El Real Decreto 162/1985, de 23 de enero, declara de
mteres preferente el sector industrial de fabricación de electrónica
e informátiva, y estableCe determinados beneficios a conceder a las
Empresas que cumplan con 10 dispuesto en el anículo 4.°

La Empresa «Tecnologia Electrónica de Comunicación, Socie
dad Anómmb ha solicitado ser declarada de interes preferente y
que le sean concedidos los beneficios que establece el citado Real
Decreto en su artículo 5.°

Visto el proyecto presentado por la citada Empresa con fecha 8
de.n,?viem~re de 1985, y considerando que el mismo cumple los
obJetiVOs fijados en el apartado 2.°, del anieulo 4.° del Real Decreto
162/1985, de 23 de enero, procede reM)lver la solicitud presentada
por ~cha Empresa. .
. En su "inud, y a propu~sta de la Dirección General de
Electrónica e Jnformátiva, este Ministerio ha tenido a bien dlspo- .
ner:

Primero.-Se declara a la Empresa «Tecnología Electrónica de
C',.omunicación, Sociedad Anónima» incluida dentro del sector
industrial de fabricación de electrónica a informática, dedarado de
i(.lteres preferente por el Real Decreto 16211985, de 23 de enero,
sléndole por consiguiente de apliación los beneficios establecidos
en el artículo 5.° de dicho Real Decreto.

Segundo.-Esta declaración se entenderá aplicable aJ proyecto
presentado por la Empresa con fecha 8 de noviembre de 1985.

Tercero.-En caso de incumplimiento de las condiciones estable
cidas, el Consejo de Ministros podrá privara las Empresas de los
beneficios concedidos, incluso con canieter retroactivo, si el incum
plimiento fuera grave.

Cuano.-A partir de la fecha de la adhesión de España a las
Comunidades Europeas, será de aplicación 10 que proceda en base
a la disposición adicional del Real Decreto 162/1985, de 23 de
enero. .

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 10 de dicie'\lbre de I980.-P. D. (Orden de 30 de junio

de 1980), el Subsecretario, Eduardo SaOIOS Andrés.

Ilmo. Sr. Director general de Electrónica e Informática.

26147 ORDEN de 10 de diciembre de 1985, sobre declara·
ción de interés preferente. a la Empresa «Telecomuni.
cación, Electrónica y Conmutaci6n. Sociedad Anó
nima» (TECOSA), de coriformidad con el Real
DecrelO 162/1985, de 23 de enero.

lin¡o señor: El Real Decreto 162/1985, de 23 de enero, declara
de lDterés preferente el sector industrial de fabricación de electró
nica e informática, y establece determinados beneficios., a conceder
a' las Empresas que cumplan con lo dispuesto en el anículo 4. 0

La Empresa «Telecomunicación, Electrónica y Conmutación,
Sociedad Anónima» (TECOSA), ha solicitado ser declarada de
interés prefer:ente, y que le selÍn concedidos los beneficios que
establece el CItado Real Decreto -en su artículo 5.°

Visto el proyecto presentado por la citada Empresa, con fecha
15 de,noviembre de 1985, y considerando que el mIsmo cumple los
objetivos fijados en el apartado 2.o del anículo 4.° del Real Decreto
162/1985, de 23 de enero, procede resolver la solicitud presentada
por dicha Empresa. _
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En su virtud, ya. propuesta de la Dirección General de
Electrónica e Informática... este Ministerio ha tenido a bien- dis~
ner:

Primero.-Se declara a la Empresa "«Telecomunicación, Electró
nica y Conmutación, Sociedad Anónima», inc1uida dentro del
sector industrial de fabricación de electrónica e informática.,
declarado de interés preferente. por el Real Decreto 162/1985, de
23 de enero, siéndgle por consiguiente de aplicación los benc;ficios
establecidos en el-artículo. 5.0 de dichQ Real Decreto.

Segundo.-Esta <jeclaración se entenderá aplicable al proyecto ~

presentado por la Empresa, con fecha 15 de noviembre de 1985.
Tercero.-En caso de incumplimiento de las condiciones estable

cidas. el Consejo de Ministros podrá privar a las Empresas de los
beneficios concedidos, incluso con carácter retroactivo si el incum
plimiento fuera grave.

C'uarto.-A partir de la fecha de la adhesión de España a las
Comunidades Europeas, será de aplicación lo Que proceda en base
a la disposición adicional del Real Decreto 162/1985, de 23 de
enero.

Lo que comunico a· V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 10 de diciembre de 1985.-P. D. (Orden de 30 de junio

de 1980). el Subsecretario, Eduardo Santos Andrés.

Ilmo. Sr. Director gen~ral de Electrónica e Informática.

MINISTERIO
DE AGRICULTURA, PESCA

YALIMENTACION
•

26148 ORDEN de 9 de diciembre de 1985 por la que se
declara comprendido en zona de pref(!n·nte localiza
ción industrial agroaltmentaria. el perfeccionamiento
presentado por la Empres Cooperatil'a Virgen de
Loreto de Cuevas de .Dtiel. de su bodega de elabora·
ción de l'ino. sita en Cuevas de l/liel (Valencia), y se
aprueba el correspondiente proyecto técnico.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa
DireCCión General de Industrias Agrarias y Alimentarias, sobre la
pellción formulada por la Empresa Cooperativa Virgen de Loreto
de Cuevas de Vtiel (Valencia), con NIF: F·46027561, llfogiéndose
a los beneficios previstos en la Orden de este Departamento de 20
de septiembre de f983, y aemás disposiciones dictadas para su
ejecuci61). y desarrollo, este Ministerio ha tenido a bien disponer.

Uno.-Declarar incluida en 'zona de preferente localización
industrial agroalimentaria, al amparo de lo dispuesto en la Orden
de este departamento de 20 de septiembre de 1983, el perfecciona
miento de la bodega de elaboración de vino, de la Empresa
Cooperativa Virgen de Loreto de Cuevas de Uliel.(Valencia), sita
en dicha localidad.. .

Dos.-Conceder a la citada Empresa para tal fin, los beneficios
aún vigentes entre los relacionados en el anículo tercero)' en el
'apartado uno del artículo octavo del Decreto.2392/1972, de 13 d:" ¡

. agosto, en la cuantía máxima, que en el mIsmo se expresa, l<
- relativos a impuesto general sobre tráfico de empresas, cuota dL:

licencia fiscal durante el periodo de instalación y arbitrios o tasas
de corporaciones locales Que han sido los únicos solicitados. "

Tres.-Aprobar el proyecto técnico presentado para el perfecciona
miento industrial de referencia. con un presupuesto de 14.Y04.421
pesetas, a efectos de subvención y de preferencia en la obtención de
crédito oficial.

Cuatro.-Asignar para dicho perfeccionamiento, con calla a la
aplicación presupuestaria 21.09.771 'del ejercicio económlco de
1985, programa 822-A, comercialización, industrialización y orde~
nación alimentaria, una subvención equivalente al 20 por 100 del
presupuesto que se aprueba, la cual alcanzará como máximo la
cantidad de 2.980.884 pesetas.

Cinco.-Coneeder un plazo hasta el di. 31 de diciembre de 1985
para que la Empresa be~eficiaria justi~que I~ inversion~s efectua·
das en la realizáción de las obras e lnsta18Clones preVIStas en el
proyecto que se aprueba, ~ realiCe ~ inscripción e~ el correspon
diente Registro de IndustnU'Agrtlriu y Altm~nlllI1u. .

Seis.-Hacer ~ber q,ue en ~ de postenor ~!1unc18 a los
beneficios oto~dos o IDcllJ!ll?limlento de las ~ndtClOnes estable
cidas para su disfrute, se eXIgin\ el abono oremtegro, en su caso,
de las bonificaciones y subvenciones ya disfrutadas. A este fin,
9uedarán afectos preferentes a favor del Es~do los terrel1:0s o
Instalaciones de la Empresa titular, ~r el Importe de dIchos
beneficios o subvenciones, de conformIdad con el artículo 19 del
Decreto 2853/1964, de 8 de septiembre.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. .
Madrid 9 de diciembre de 1985.-P. D. (Orden de 19 de febrero

de 1982), eí Director general de Industrias Agrarias y Alimentarias,
Vicente Albero Silla.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimentarias.

26149 ORDEN de 9 de diciembre de 1.985 por la que se
declara comprendida en zona de preferente localiza·
ción industrial agroalimentaria. la ampliación de una
bodega dé crianza y t!rIvasado de vinos. de la Empresa
«Vinícola Cariíleila, Sociedad Anónima»), sita en
Cariñena (Zaragoza), y se aprueba el correspondiente
proyecto técnico.

Ilmo. Sr·.: De conformidad con la propuesta elevada por esa
Dirección General de Inaustrias Agrarias y Alimentarias, sobre la
petición formulada por la Empresa' «Vi~~ola Cariñena, "Soci~d
Anónim"" con NIF: A·50023647, aC<>g1éndo~ a los henefiClos
previstos ~n el Real Decretó 63411 978, de 13 de enero, y demás
disposiciones dietadas para su ejecución y desarrollo, este Ministe·
rio ha tenido a bien disponer:

Vno.-Declarar inc1uid4 en zona de p~ferente localización
industrial agr-oalimentarla, al amparo de lo dispuesto en el Real
Decreto 634/1978, de 13 de enero, la· ampliación de la bcdegll de
crianza y envasado de vinos, de la Emp,resa «Vinícola Carit'lena,
Sociedad AnóniIIl8)lo, sita en Cariñena (Laragoza). _-

Dos.-Conceder a la citad¡ Empresa para tal fin, los beneficios
aún ,,'igentes entre los relacionados en. el articulo t~rcero y .en ·el
apartado uno del artículo octllvo del Decreto 2392/1972, de 18 de
agosto, en la cuantía máxiIl18t que en el mismo se expresa, excepto
el relativo a expropiación forzosa, que no ha sido· solicitado.

Tres.-Aprobar el proyecto técnico· presentado para la amplia·
ción industrial de referencia, con un presupuesto de 31.544.009
pesetas, a efectos de subvención y de preferencia en la obtención de
crédito oficial (dicho presupuesto corresponde a todas las partidas
excepto lu de barrieu y gastos generales). .

Cuatro.-Asignar para dicha ampliación, coa cargp a la aplica
ción presupuestaria 21.09.771 del ejercicio económica de 1985,
programa 822..A, comercialización, industrialización y ordenación
alimentaria, una subvención equivalente al 15 por 100 del presu·
puesto que se aprueba, la cual alcanzara como máximo la cantidad
de 4.731.601 pesetas. . .

Cinco.-Conceder un plazo hasta el dia ) 1 de diciembre de 1985,
para que la Empresa beneficiatia justifique las inversiones efectua~
das en la realización de las- obras e instalaciones previstas en el
proyecto que se aprueba, y realice la inscripción en el correspon
diente Registro de Industrias Agrarias-y AlImentarias.

Seis.-Hace saber que en caso de postcior renuncia a los
",:neficios otorgados o IDcuml?limiento de las condiciones estable.

~as para su disfrute, se exigirá el abono o reintegro, en su caso.
\as bonificaciones'y subvenciones ya disfrutadas. A este fin,

e: datAn afectos preferentemente a favor del Estado los terrenos O
in~~alaciones de ,la Empresa titular,. pt?r el impone de dichos
beneficios o subvenciones, de conformIdad con el anículo 19 del
Decreto 28~3/1 964. de 8 de septiembre.. ,

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid. 9 de diciembre de I985.-P. D. (Orden de 19 de febrero

de 1982), el Director general de Industrias Agrarias y Alimentarias,
Vicente Albero Silla.

Ilmo. Sr. Director general" de Industrias Agrarias y AJim~ntarias.


